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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Economía y Hacienda

985 DECRETO 24/2009, de 18 de marzo, del Consejo de Go-
bierno, por el que se adaptan las intervenciones delegadas
al número y denominación de las Consejerías de la Comu-
nidad de Madrid.

Mediante Decreto 136/2008, de 11 de septiembre, del Consejo de
Gobierno, se adaptaron las Intervenciones Delegadas en las Conse-
jerías y Organismos de la Comunidad de Madrid a la estructura or-
ganizativa aprobada por el Decreto 77/2008, de 3 de julio, por el que
se establece el número y denominación de las Consejerías de la Co-
munidad de Madrid y por los Decretos 102/2008, de 17 de julio,
y 115/2008, de 24 de julio, del Consejo de Gobierno, que modifica-
ron parcialmente las competencias y estructuras orgánicas de algu-
nas Consejerías de la Comunidad de Madrid.

Aprobado el Decreto 10/2009, de 12 de febrero, del Consejo de
Gobierno, por el que se crea la Consejería de Cultura, Deporte y Tu-
rismo, procede adaptar las Intervenciones Delegadas actualmente
existentes de acuerdo con la denominación y competencias asigna-
das por el decreto de creación de la nueva Consejería.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de
la Ley de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid,
a propuesta de la Consejería de Economía y Hacienda y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno, en su reunión de 18 de marzo
de 2009,

DISPONE

Artículo único

Adaptación de Intervenciones Delegadas

Se modifica el artículo 2 del Decreto 136/2008, de 11 de septiem-
bre, del Consejo de Gobierno, por el que se adaptan las Intervencio-
nes Delegadas al número y denominación de las Consejerías y Or-
ganismos de la Comunidad de Madrid, que queda redactado de la
siguiente forma:

“Las Intervenciones Delegadas de la Comunidad de Madrid que-
dan establecidas en las siguientes Consejerías, órganos y entidades:

Consejo de Gobierno.
Vicepresidencia y Portavocía del Gobierno.
Consejería de Presidencia, Justicia e Interior.
Consejería de Economía y Hacienda.
Consejería de Transporte e Infraestructuras.
Consejería de Educación.
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del

Territorio.
Consejería de Sanidad.
Consejería de Cultura, Deporte y Turismo.
Consejería de Familia y Asuntos Sociales.
Consejería de Empleo y Mujer.
Consejería de Inmigración y Cooperación.
Tesorería General.
Instituto de la Vivienda de Madrid (IVIMA).
Ente de derecho público MINTRA (Madrid, Infraestructuras del

Transporte).”

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Derogación normativa

Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango que
se opongan a lo previsto en el presente Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Habilitación de desarrollo
Se autoriza a la Consejería de Economía y Hacienda para dictar

cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución
del presente Decreto.

Segunda

Modificación de la relación de puestos de trabajo
y plantilla presupuestaria

Por la Consejería de Economía y Hacienda se formalizarán las
modificaciones de puestos de trabajo y de plantilla que resulten ne-
cesarias para la aplicación de lo dispuesto en el presente Decreto.

Tercera

Modificación de créditos presupuestarios
Se autoriza a la Consejería de Economía y Hacienda a habilitar y

modificar los créditos presupuestarios derivados de la presente mo-
dificación orgánica.

Cuarta

Entrada en vigor
El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publica-

ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Acordado en Madrid, a 18 de marzo de 2009.
El Consejero de Economía y Hacienda, La Presidenta,

ANTONIO BETETA BARREDA ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

(03/9.081/09)

B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

986 DECRETO 23/2009, de 18 de marzo, del Consejo de Go-
bierno, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público
de la Comunidad de Madrid para el año 2009.

I. De conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 70 de la
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Públi-
co, una vez aprobada la Ley de Presupuestos de la Comunidad de
Madrid, se procederá a publicar la Oferta de Empleo Público. Dicha
oferta recogerá aquellos puestos con asignación presupuestaria que
no puedan ser cubiertos con los efectivos existentes y cuya cobertu-
ra se considere precisa durante el ejercicio correspondiente.

De este modo, la aprobación de la Ley 2/2008, de 22 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el


